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RESUMEN 

La tesis tiene el propósito de identificar cómo es la fiscalización de predios 

subvaluados y omisos en zonas urbanas en la ciudad de Juliaca 2024. La 

metodología partió de la recolección de plan de trabajo, términos de referencia 

como entregables generales de la fiscalización de predios convocada por la 

municipalidad, cuyos datos forman parte del enfoque cuantitativo con diseño no 

experimental cuya muestra estuvo representada por la base de datos de 

urbanizaciones del ámbito urbano de la ciudad. Los resultados de Kendall de 

0.711 evidencian que las zonas establecidas para manzaneo en la fiscalización 

de predios subvaluados y omisos en zonas urbanas, es deficiente. Kendall igual 

a 0.854 evidenció que, la diligencia por fiscalización de predios subvaluados en 

zonas urbanas es deficiente por el gran número de urbanizaciones, habiéndose 

identificado 812 predios subvaluados. Kendall igual a 767 resultó que, la 

diligencia por fiscalización de predios omisos en zonas urbanas tiene baja 

representatividad por el tamaño de urbanizaciones que tiene la ciudad, 

habiéndose identificado 556 predios omisos. Se concluye que, la fiscalización de 

predios subvaluados y omisos son altamente significativos en zonas urbanas a 

través de ellos se alcanzan los objetivos de recaudación de ingresos, tal como 

es necesaria la implementación de estrategias para el fortalecimiento de la 

fiscalización. 

Palabras clave: Fiscalización, predios, subvaluados, omisos. 
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ABSTRACT 

The purpose of the thesis is to identify how is the inspection of undervalued and 

omitted properties in urban areas in the city of Juliaca 2024. The methodology 

was based on the collection of the work plan, terms of reference as general 

deliverables of the inspection of properties convened by the municipality, whose 

data are part of the quantitative approach with a non-experimental design whose 

sample was represented by the database of urban developments in the urban 

area of the city. The Kendall results of 0.711 show that the zones established for 

the inspection of undervalued and defaulted properties in urban areas are 

deficient. Kendall equal to 0.854 showed that the diligence for the inspection of 

undervalued properties in urban areas is deficient due to the large number of 

urban developments, with 812 undervalued properties identified. Kendall equal 

to 767 resulted that the diligence for the inspection of undervalued properties in 

urban areas has low representativeness due to the size of urbanizations in the 

city, having identified 556 undervalued properties. It is concluded that the 

inspection of undervalued and non-compliant properties is highly significant in 

urban areas, through which revenue collection objectives are achieved, and that 

it is necessary to implement strategies to strengthen inspection. 

Key words: Taxation, property, undervalued, delinquent. 
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INTRODUCCIÓN 

En el Perú, se promueve el crecimiento del país incentivándose para ello a 

las municipalidades la gestión eficiente de los tributos municipales (MEF, 2015). 

Mediante el Plan de Incentivos, las municipalidades vienen alcanzando la 

eficiencia de la recaudación de tributos. 

El valor del bien inmueble depende de la existencia de servicios públicos 

(Sirmans et al., 2008). Los gobiernos locales exigen la fiscalización para 

recaudación impuestos y brindar servicios públicos con la recaudación. Hoy en 

día la fiscalización es supervisada por la entidad fiscal a nivel nacional puesto 

que obliga a los gobiernos locales cumplir con las actividades de verificación de 

predios registrados, cruce de información de predios, inspección y deuda 

tributaria (MEF, 2015, p.18).   

Un aspecto crucial de la fiscalización de predios es la “valorización” de las 

condiciones o características de predios (áreas de terreno, techos, antigüedad, 

etc.) que difiere de aspectos técnicos, niveles de construcción y legislación 

vigente (p. 29). Así mismo, la fiscalización debe contar con un control 

consistente, información estructurada, codificada, sistematizada y 

estandarizada. 

Los predios pueden estar subvaluados en casos si el valor declarado del 

inmueble está por debajo de su valor real. En el caso de omisión de predio se 

trata cuando un predio no ha presentado su declaración jurada de inscripción 

frente a la oficina de administración tributaria del gobierno local.
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1 Descripción del problema 

En el Perú, existen limitaciones en la fiscalización de predios los que en 

algunos casos son llamados subvaluados y predios omisos. Esta realidad se 

presenta a nivel local como Juliaca, lo que lleva al incumplimiento de pago por 

los propietarios de los inmuebles (MEF, 2015, p.12). Muchos contribuyentes no 

cumplen con informar sobre el estado de sus predios función que está a cargo 

de la municipalidad el recolectar información que se desactualiza o es incompleta 

la información que administra el gobierno local, afectando la recaudación de 

impuesto. 

El gobierno local de la ciudad de Juliaca presenta limitaciones 

presupuestales para la asignación de presupuesto para llevar a cabo la 

fiscalización periódica. Los predios que no cuentan con documentos oficiales, 

escrituras, registros públicos presentan valor de mercado superior al que figura 

en los documentos. Esta realidad es común en las urbanizaciones del ámbito 

urbano que limita el aporte de impuestos prediales y recaudación de ingresos 
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para la generación de intervención de inversión de obras como servicios 

públicos. 

Se dice que un predio es subvaluado aquella situación donde el 

predio se encuentra pagando impuestos por debajo de su valor real. 

Obviamente, esta realidad favorece al propietario, pero afecta a la 

autoridad local en la recaudación de impuestos. Para evitar problemas 

futuros los contribuyentes deberían declarar correctamente el valor de la 

propiedad. Además, la autoridad local presenta limitaciones de 

presupuesto para levantar dicha información actualizada cada año para 

realizar cobros a los predios. 

1.2 Formulación del problema 

1.2.1 Problema general 

¿Cómo es la fiscalización de predios subvaluados y omisos en zonas urbanas 

en la ciudad de Juliaca 2024? 

1.2.2 Problemas específicos 

a) ¿Cómo se establecen el manzaneo en la fiscalización de predios 

subvaluados y omisos en las urbanizaciones 28 de Julio, Zarumilla, 

Bellavista, La Rinconada III Etapa,Tambopata, Túpac Amaru, San 

Santiago, San Jacinto, Anexo Nueva Esperanza, Los Rosales, San 

Agustín, Selva Alegre, Santa Bárbara, Anexo Tambopata, Colonia 

Moheña y Santa Catalina,, Santa Catalina, Cincuentenario Cancollani, 12 

de diciembre, Municipal Taparachi, Los Rosales, Juan El Bueno, Alto 

Rinconada, Sol de la Rinconada, Flora, Keñuales, Villa Mercedes, San 
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Apolinar, Ex Urb. Llinqui Pata Lloclla Pata, Ex Urb. Escuri Corihuata 

Pojraccasi, San Julián y Santa Mónica? 

b) ¿Cómo es la diligencia por fiscalización de predios subvaluados en zonas 

urbanas? 

c) ¿Es representativa la diligencia por fiscalización de predios omisos en 

zonas urbanas? 

1.3  Justificación 

1.3.1 Justificación teórica 

 El problema que surge en la ciudad de Juliaca es la débil fiscalización 

de predios subvaluados y predios omisos que afecta a la recaudación tributaria, 

lo que no permite optimizar los recursos públicos. Esto ha despertado interés 

para desarrollar la tesis en el ámbito estrictamente urbano. 

 La relevancia de la gestión de fiscalización de predios subvaluados y 

predios omisos es importante para el contribuyente como para la autoridad 

administradora municipal para la recaudación de impuestos y contribución de 

ingresos (MEF, 2015). Lo reciente de la actualización de predios fiscalizados ha 

sido el interés de estudiar. 

1.3.2 Justificación práctica 

 El problema que tienen los gobiernos locales es la limitada recaudación 

de impuestos provenientes de los predios que se encuentran subvaluados y en 

otros casos omisos, mereciendo investigar para contribuir a la gestión y toma de 

decisiones de la autoridad local. 
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 Es de interés de los gobiernos locales fiscalizar los predios para 

identificar quienes se encuentran subvaluados u omisos, con dicha información 

se sostiene la tesis que evalúa la cantidad de predios que se vienen actualizando 

en la base de datos. La recaudación del impuesto es la finalidad de las políticas 

de fiscalización para retornar como inversión social en beneficio de los 

ciudadanos. 

1.3.3 Justificación metodológica 

 El problema de ausencia de información sobre fiscalización limita el 

avance de investigaciones con aporte científico, lo que motivó ejecutar la tesis 

tomando información de reporte de predios por una parte subvaluados como 

omisos, ha utilizado herramientas estadísticas que estuvieron al alcance para 

demostrar la conjetura y respectivo análisis. 

1.4 Objetivos de la investigación 

1.4.1 Objetivo general 

Identificar cómo es fiscalización de predios subvaluados y omisos en zonas 

urbanas en la ciudad de Juliaca 2024. 

1.4.2 Objetivos específicos 

a. Evaluar si son representativas las zonas establecidas para manzaneo en la 

fiscalización de predios subvaluados y omisos en las urbanizaciones 28 de 

Julio, Zarumilla, Bellavista, La Rinconada III Etapa,Tambopata, Túpac 

Amaru, San Santiago, San Jacinto, Anexo Nueva Esperanza, Los Rosales, 

San Agustín, Selva Alegre, Santa Bárbara, Anexo Tambopata, Colonia 

Moheña y Santa Catalina,, Santa Catalina, Cincuentenario Cancollani, 12 
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de diciembre, Municipal Taparachi, Los Rosales, Juan El Bueno, Alto 

Rinconada, Sol de la Rinconada, Flora, Keñuales, Villa Mercedes, San 

Apolinar, Ex Urb. Llinqui Pata Lloclla Pata, Ex Urb. Escuri Corihuata 

Pojraccasi, San Julián y Santa Mónica? 

b. Evidenciar cómo es la diligencia por fiscalización de predios subvaluados 

en zonas urbanas. 

c. Reconocer si es representativa la diligencia por fiscalización de predios 

omisos en zonas urbanas. 

1.5 Hipótesis 

1.5.1 Hipótesis general 

La fiscalización de predios subvaluados y omisos en zonas urbanas en la ciudad 

de Juliaca 2024, es deficiente. 

1.5.2 Hipótesis específicas 

a. La fiscalización de predios subvaluados y omisos en las urbanizaciones 28 

de Julio, Zarumilla, Bellavista, La Rinconada III Etapa,Tambopata, Túpac 

Amaru, San Santiago, San Jacinto, Anexo Nueva Esperanza, Los Rosales, 

San Agustín, Selva Alegre, Santa Bárbara, Anexo Tambopata, Colonia 

Moheña y Santa Catalina,, Santa Catalina, Cincuentenario Cancollani, 12 de 

diciembre, Municipal Taparachi, Los Rosales, Juan El Bueno, Alto 

Rinconada, Sol de la Rinconada, Flora, Keñuales, Villa Mercedes, San 

Apolinar, Ex Urb. Llinqui Pata Lloclla Pata, Ex Urb. Escuri Corihuata 

Pojraccasi, San Julián y Santa Mónica es deficiente por el gran número de 

urbanizaciones. 
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b. La diligencia por fiscalización de predios subvaluados en zonas urbanas es 

deficiente. 

c. La diligencia por fiscalización de predios omisos en zonas urbanas tiene baja 

representatividad por el tamaño de urbanizaciones que tiene la ciudad. 

1.6 Variables 

1.6.1 Variable 1:  

✓ Fiscalización 

1.6.2   Variable 2:  

✓ Predios subvaluados 

✓ Precios omisos 

1.6.3 Operacionalización de variables  

 

 

 

 

 

 

 

 

  



18 

 

 

Tabla 1. Operacionalización de variable 

Nota: Interpretado por la autora. 

  

Variables 
Concepto Dimensiones 

Indicadores Reportes 

V. 1 

Fiscalización 

Es la acción 

que tiene el 

propósito de 

detectar 

contribuyentes 

omisos y 

subvaluadores 

(MEF, 2015). 

➢ Predios 

diligenciados 

➢ Cantidad de predios 

diligenciados 

 

Plan de 

Trabajo 

Términos de 

referencia 

Reportes de 

cuatro 

entregables 

V.2  

Predios 

Subvaluados 

 

Predios Omisos 

 

Los predios 

subvaluados 

se dan cuando 

el valor 

declarado del 

bien inmueble 

está por 

debajo de su 

valor real. 

La omisión se 

presenta 

cuando un 

predio es 

adquirido y no 

presenta la 

declaración 

jurada del 

impuesto 

predial ante la 

instancia de 

administración 

tributaria 

(MEF, 2015). 

➢ Intervención 

de predios 

subvaluados 

➢ Intervención 

de predios 

omisos 

➢ Número de predios 

subvaluados por 

urbanizaciones 

➢ Número de predios 

omisos por 

urbanizaciones 

 

Plan de 

Trabajo 

Términos de 

referencia 

Reportes de 

cuatro 

entregables 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TÉORICOS 

2.1 Antecedentes 

2.1.1  Internacional 

Cammeraat y Crivelli (2020) simulan que la reforma de impuestos sobre 

bienes inmuebles en Italia tendría implicancias distributivas. Sostienen que una 

reforma de actualizar la valoración catastral de bienes inmuebles mejoraría el 

pago de impuestos. Actualizar el sistema de valoración del impuesto de bienes 

inmuebles crearía mayor recaudación de ingresos incrementándose un tercio de 

la realidad de cobro de impuestos respecto a la situación actual. Recomiendan 

implantar incremento impositivo sobre las viviendas, así como reformar la 

estructura de precios de los terrenos. 

Choi (2024) manifiesta que el impuesto de bienes inmuebles es 

importante en China existe necesidad que los gobiernos locales recauden 

impuestos. Los hallazgos explican que los impuestos de bienes inmuebles 

generan ingresos al gobierno local. 

Liu (2019) argumenta que en China el impuesto de bienes inmuebles 

durante las últimas décadas aporta a las ciudades lo que considera importante 

para financiar el desarrollo urbano. Indica que esta fuente de ingresos no es 
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sostenible por lo que recomienda una reforma de las finanzas municipales para 

crear nuevos impuestos sobre los bienes inmuebles. Recomiendan, iniciar una 

reforma de pago de impuestos con una baja tasa al comienzo dependiendo el 

grado de crecimiento de las ciudades. 

2.1.2 Nacional 

Reyes (2024) argumenta que de acuerdo a los dispuesto en la Ley N° 

31313, referente a la Ley de Desarrollo Urbano Sostenible promulgada en el 

2021. La norma establece que la tasa adicional es para aquellos terrenos que no 

presentan ninguna edificación pero que se encuentran dentro de los Planes de 

Desarrollo Urbano, estén básicamente dentro del área urbana su valor de 

autoavalúo debe ser mayor a 17 UIT y contar con acceso a servicios públicos. 

2.2 Bases teóricas 

2.2.1 Fiscalización 

Esta conformado por una serie de actividades orientadas a la 

administración tributaria de los gobiernos locales que contrastan la veracidad del 

cumplimiento de obligaciones en el campo tributario (MEF, 2015, p. 11). Es el 

proceso de control y supervisión que asume la autoridad competente para lograr 

garantizar el cumplimiento de normas legales como fiscales en propiedades 

inmobiliarias. Esta relacionada al pago de impuestos, verificación de la 

declaración de bienes inmuebles. 

2.2.2 Objetivos de la fiscalización 

Son los siguientes (MEF, 2015): 
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a. Incrementar la base tributaria 

b. Elevar el nivel de recaudación 

c. Maximización de tributos 

d. Generación de percepciones de riesgo 

2.2.3 ¿Qué aborda la fiscalización? 

Consiste desde la verificación de impuestos, uso del suelo, construcción 

y obra, registro de propiedad y detección de irregularidades (MEF, 2015). La 

verificación de impuesto permite asegurar si los predios están al día con el pago 

de impuesto predial. El uso de suelo es verificado por la autoridad fiscal sobre el 

uso que se viene dando al predio según la norma de zonificación y planificación 

urbana. La construcción y obra permite fiscalizar si existen construcciones en el 

predio fiscalizado con sus respectivas autorizaciones y permisos.  

El registro de propiedad verifica que el predio se encuentre correctamente 

registrado en catastro para futuras compra ventas. La detección de irregularidad 

es la fiscalización que permite detectar si el predio fue declarada a la autoridad 

fiscal o existe ilegalidad. 

Figura 1. ¿Qué abarca la fiscalización de predio? 

 

Fuente: MEF (2015). 

Verificación de impuesto

Uso del suelo

Construcción y obra

Registro de propiedad

Detección de irregularidad
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2.2.4 Proceso de fiscalización 

El proceso de fiscalización tiene el siguiente orden (MEF, 2015): 

2.2.1.1 Elaboración de base de datos 

Van desde la selección base de data que tiene por finalidad contar con una 

plataforma de datos para análisis. 

2.2.1.2 Detección de manzaneo 

Al trasladarse al campo se identifica información de las características de los 

predios y se descarga en hoja Excel como base de datos actualizado. 

2.2.1.2 Registro de trabajo en gabinete 

Determinación de criterios de detección de predios a fiscalizar desde uso de 

terreno sin construir, uso en industria o usos varios sin construcciones. La 

detección de cruce de datos es por medio de catastro, rentas y desarrollo urbano 

(figura 2). 

 

Figura 2. Detección es del estudio 

 

Fuente: MEF (2015). 
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2.2.5 Términos de referencia 

Para la recolección de información de manzaneo de predios subvaluados y 

omisos la municipalidad en coordinación con la Sub Gerencia de Fiscalización 

Tributaria convocó a un tercero para que se responsabilice de la recopilación de 

información (MPSR, 2024; Carta N° 001-2024-MPSR-J/GAT/SGFT/SJMS; Carta 

N° 002-2024-MPSR-J/GAT/SGFT/SJMS; Carta N° 004-2024-MPSR-

J/GAT/SGFT/SJMS; Carta N° 005-2024-MPSR-J/GAT/SGFT/SJMS). 

Estableciéndose el siguiente término de referencia: área usuaria, finalidad, 

objetivo, alcance, lugar y plazo, monto, conformidad y penalidades (figura 3).  

Figura 3. Esquema de término de referencia 
 

 

Fuente: MPSR (2024). 

2.2.5.1 Área Usuaria 

Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria 
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2.2.5.2 Finalidad 

Prestación de 01 personal fiscalizador y/o diligenciador para el cumplimiento 

del Plan de Trabajo: Manzaneo – Recopilación e Información de Subvaluadores 

y Omisos de Predios de la ciudad de Juliaca 2024. 

2.2.5.3 Objetivo 

Contar con el servicio de personal fiscalizador y/o diligenciador para 

manzaneo – recopilación e información de subvaluadores y omisos de predios. 

2.2.5.4 Alcance 

Consiste en la descripción de la prestación del servicio, la condiciones y 

los requisitos: 

a. Descripción de la prestación de servicio de personal fiscalizador y/o 

diligenciador, que consta en realizar tomas fotográficas de predios 

subvaluados y omisos, cruces de información, manzaneo, lista de manzaneo 

de precio subvaluados y omisos verificados a través de sistema y reportes 

diarios de 17 predios como mínimo. 

b. En cuanto a condiciones la entidad se compromete a facilitar el cumplimiento 

del servicio. 

c. Requisitos de personal o proveedor son la Ficha RUC, egresado o estudiante 

universitario con experiencia de tres meses en instituciones públicas y 

privadas. 

2.2.5.5 Lugar, plazo y forma de pago de la ejecución de la prestación del servicio 

a. Lugar 

Es la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria de San Román. 
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b. Plazo 

120 días calendarios. 

c. Formas de pago 

El pago es en cuatro entregables precia conformidad del área usuaria. 

1. Primer entregable 

A los 30 días de notificado y/o firma del contrato. Por el monto de Mil 

Quinientos con 00/100 (1,500 soles). 

2. Segundo entregable 

A los 60 días de notificado y/o firma de contrato. Por el monto de Mil 

Quinientos con 00/100 (1,500 soles). 

3. Tercer entregable 

A los 90 días de notificado y/ o firma de contrato. Por el monto de Mil 

Quinientos con 00/100 (1,500 soles). 

4. Cuarto entregable 

A los 120 días de notificado y/o firma de contrato. Por el monto de Mil 

Quinientos con 00/100 (1,500 soles). 

2.2.5.6 Monto 

El monto total a pagar es de S/ 6,000.00 (Seis mil con 00/100 soles) por 

personal fiscalizador y/o diligenciador, por todo el periodo de prestación del 

servicio pagados en cuatro entregables. 

2.2.5.7 Conformidad 

La conformidad está a cargo de la Sub Gerencia de Fiscalización 

Tributaria previa presentación de informe de labores realizadas. 

2.2.5.8 Penalidades 

En caso de que la entidad tuviera atraso se aplica penalidad. 
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𝑃𝑒𝑛𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑎 =
0.10 𝑥 𝑚𝑜𝑛𝑡𝑜

𝐹 𝑥 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠
 

Donde “F” tiene los siguientes valores: 

a. Para plazos menores o iguales a 60 días: F=0.40 

b. Para plazos mayores a sesenta días: F=0.25 

2.3 Definición de términos 

a. Fiscalización 

Es un procedimiento que se lleva para comprobar si se viene cumpliendo 

la obligación tributaria de los contribuyentes (MEF, 2015). 

b. Predio urbano 

Es un documento que cuanta con información básica del inmueble en un 

ámbito dentro de la localidad (MEF, 2015). 
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CAPÍTULO III: 

METODOLOGÍA 

3.1 Métodos de investigación 

3.2.1 Método analítico 

Es la razonabilidad que existe en el análisis del problema el cual se 

desarrolla de manera simple para la comprensión (Mohamed et al., 2023). El 

razonamiento lógico tuvo concentrado la atención en la labor de fiscalización de 

predios urbanos. 

3.1.2  Método sintético 

Es cuando el problema es estudiado de forma creativa, reconstruyendo 

con ideas propias reuniendo distintos elementos (Mohamed et al., 2023). La 

recolección de datos utilizó este método para comprimir la información existente 

en el proceso de fiscalización llevado a cabo el 2024 por la municipalidad de San 

Román. 

3.2 Diseño de la investigación 

3.2.1 Enfoque cuantitativo 

Cumple con el propósito científico guardando un orden desde la 

presentación de un problema hasta la de demostración estadística y respectivo 
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análisis (Mohamed et al., 2023). La información fue cuantitativa desde los 

reportes e informes de recolección de datos de fiscalización de predios. 

3.2.2  Diseño no experimental 

Es la manifestación de ideas encargada de estudiar la realidad sin alterar 

la composición de las unidades de análisis (Mohamed et al., 2023). El proceso 

de análisis de información no tuvo cambios en la base de datos cogiéndose un 

diseño de esta naturaleza puesto que no cambió la composición de la 

información. 

3.2.3  Alcance descriptivo 

Tiene por característica primordial lograr explicar la narración de los hechos 

de manera general (Mohamed et al., 2023). La exigencia de las preguntas de 

análisis en la tesis es de tipo descriptivo que conduce a lograr mayor justificación 

sobre los hechos. 

3.2.4  Corte longitudinal 

Las observaciones se analizan e interpretan a lo largo de un periodo de 

tiempo (Mohamed et al., 2023). Los reportes de fiscalización de cuatro 

entregables fueron la matriz de la tesis para procesar resultados del periodo 

2024. 

3.2.5  Investigación aplicada 

Se profundiza el conocimiento desde la contribución de nuevos 

conocimientos científicos para lograr resolver problemas de la ciudadanía 

(CONCYTEC, 2025). La razón de profundizar estos temas corresponde al área 
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social en beneficio de la ciudadanía con los aportes en nuevos conocimientos 

sobre fiscalización. 

3.3 Población y muestra 

3.3.1 Población 

El análisis se desarrolla con homogeneidad de un grupo de datos 

(Mohamed et al., 2023). La totalidad de datos corresponde a la intervención de 

fiscalización llevado a cabo en los meses de junio, julio, agosto y setiembre del 

2024 a 32 urbanizaciones. Dicha información se plasma en cuatro entregables 

que detallan la cantidad de predios levantados desde subvaluados como predios 

omisos que fueron actualizados según urbanizaciones por meses. 

La Municipalidad Provincial de San Román dentro de su Plan de Trabajo 

programó la visita a 5 urbanizaciones en el mes de junio, 11 en el mes de julio, 

3 en el mes de agosto y 13 en el mes de setiembre. En total se ejecutó la visita 

a 32 urbanizaciones de la zona urbana de la ciudad de Juliaca (tabla 2). 

Tabla 2. Zonas de manzaneo 

N° Mes Urbanización Total 

1 Junio ✓ 28 de Julio, Zarumilla, Bellavista, La 

Rinconada III Etapa y Tambopata 

5 

2 Julio ✓ Túpac Amaru, San Santiago, San Jacinto, 

Anexo Nueva Esperanza, Los Rosales, San 

Agustín, Selva Alegre, Santa Bárbara, Anexo 

Tambopata, Colonia Moheña y Santa Catalina  

11 

3 Agosto ✓ Santa Catalina, Cincuentenario Cancollani y 12 

de diciembre 

3 

4 Setiembre ✓ Municipal Taparachi, Los Rosales, Juan El 

Bueno, Alto Rinconada, Sol de la Rinconada, 

Flora, Keñuales, Villa Mercedes, San Apolinar, 

13 
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Ex Urb. Llinqui Pata Lloclla Pata, Ex Urb. 

Escuri Corihuata Pojraccasi, San Julián y 

Santa Mónica 

Total 32 

Nota: MPSR (2024); Carta N° 001-2024-MPSR-J/GAT/SGFT/SJMS; Carta N° 

002-2024-MPSR-J/GAT/SGFT/SJMS; Carta N° 004-2024-MPSR-

J/GAT/SGFT/SJMS; Carta N° 005-2024-MPSR-J/GAT/SGFT/SJMS. 

3.3.2 Muestra 

La accesibilidad de la información es un criterio importante en la selección 

de la muestra que asume la representatividad de toda la población (Mohamed et 

al., 2023). La muestra son los reportes de los entregables de los meses de junio, 

julio, agosto y setiembre.  

Se recolectó información de los reportes de entregables generales sobre 

la totalidad de zonas de manzaneo utilizadas para la descripción de la 

fiscalización (tabla 3). 

Tabla 3. Zonas de manzaneo 

N° Entregables Según contrato 

1 Primer ✓ A los 30 días de firma del contrato. Por el monto de Mil 

Quinientos con 00/100 (1,500 soles). 

2 Segundo ✓ A los 60 días de firma de contrato. Por el monto de Mil 

Quinientos con 00/100 (1,500 soles). 

3 Tercer ✓ A los 90 días de firma de contrato. Por el monto de Mil 

Quinientos con 00/100 (1,500 soles). 

4 Cuarto  ✓ A los 120 días de firma de contrato. Por el monto de Mil 

Quinientos con 00/100 (1,500 soles). 

Total 

Nota: Sistematizado por la autora, 2024. 

El detalle de presupuesto utilizado en la fiscalización de predios 

subvaluados y predios omisos fue de S/ 229,750 (tabla 4). De los cuales se 
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destinó en capital humano S/ 162,400 y en bienes S/ 67,350 (MPSR, 2024). 

Tabla 4. Presupuesto administrado 

Ítems Detalle Monto 

1 Servicio – capital humano S/ 162,400.00 

2 Bienes S/ 67,350.00 

Total  S/ 229,750.00 

Nota: Informe N° 209-2024-MPSR-J/GAT/SGFT/ELC 

3.4 Procesamiento y análisis de datos 

Se recopiló información de plan de trabajo, términos de referencia e informes 

de la municipalidad de San Román de prestación de servicio de fiscalizador y/o 

diligenciador para el plan de manzaneo – recopilación e información de 

subvaluadores y omisos de predios. La sistematización de la base de datos pasó 

por prueba estadística el que resultó demostrar lo planteado. 

3.5 Análisis de Kendall 

La prueba Kendall logra comprobar la significancia al 1%. Su valor próximo a 

la unidad permite evidenciar la alta significancia de la estimación. 

3.6 Prueba de hipótesis 

Para demostrar la hipótesis se ubican dos posturas una verdadera y otra 

falsa. 

a) En cuanto el valor de la probabilidad sea < 1% → Se comprueba la 

conjetura verdadera. 

b) En cuanto el valor de la probabilidad sea > 1% → Se comprueba la 

conjetura falsa. 

 



32 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV: 

RESULTADOS 

4.1 Análisis de datos 

4.1.1 Zonas establecidas para manzaneo 

Para la fiscalización de los predios establecida por el gobierno local de 

Juliaca se implementaron una serie de actividades para lograr levantar 

información de campo y actualizar la base de datos sobre el cumplimiento de 

pago de los inmuebles (MEF, 2015, p. 11).  

4.1.1.1 Primer entregable 

Establecido el Plan de Trabajo de la Sub Gerencia de Fiscalización 

Tributaria – Juliaca en concordancia con los Términos de Referencia los avances 

de manzaneo como de recopilación de información de predios subvaluados y 

omisos del primer entregable consistieron en cumplir las actividades de 

manzaneo de las urbanizaciones: 28 de Julio, Zarumilla, Bellavista, La 

Rinconada III Etapa y Tambopata llevadas a cabo en el mes de junio 2024 (tabla 

5). 
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Tabla 5. Zonas establecidas para manzaneo 

N° Fecha (Semanal) Urbanización 

1 
31/05/24 - 07/06/24 ✓ 28 de Julio 

 

2 08/06/24 - 11/06/24 
✓ Zarumilla 

3 
12/06/24 - 16/06/24 ✓ Bellavista  

 

4 17/06/24 - 23/06/24 
✓ La Rinconada III Etapa 

5 24/06/24 - 29/06/24 
✓ Tambopata 

Nota: Sistematizado por la autora, 2024. 

Los predios diligenciados por urbanizaciones en el mes de junio 

recolectaron y registraron datos de número de suministros e identificación de 

nombres de los propietarios de los predios que se obtuvieron a la par del 

manzaneo realizadas en las urbanizaciones: 28 de Julio (25 predios), Zarumilla 

(52 predios), Bellavista (122 predios), La Rinconada III Etapa (94 predios) y 

Tambopata (47 predios) entre subvaluados y omisos (tabla 6). 

Como predios subvaluados se identificaron 200 predios, como omisos 140 

predios sumando en total 340 predios que responden al cumplimiento de los 

términos de referencia en el primer entregable. 

Tabla 6. Predios diligenciados por semana 

Fecha Zona/ Urbanización Subvaluados Omisos Sub Total 

31/05/24 - 07/06/24 ✓ 28 de Julio 14 11 25 

08/06/24 - 11/06/24 ✓ Zarumilla 34 18 52 

 

12/06/24 - 16/06/24 ✓ Bellavista 74 48 122 
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17/06/24 - 23/06/24 ✓ La Rinconada lll Etapa 50 44 94 

24/06/24 - 29/06/24 ✓ Tambopata 28 19 47 

Total                                                                                     200              140            340 

Nota: Sistematizado por la autora, 2024. 

Se recolectó información de 340 predios, de los cuales 200 predios 

corresponden a predios subvaluados y 140 predios son omisos (tabla 7). 

Tabla 7. Resumen del primer entregable 

Categorías Cantidad % 

Subvaluados 200 59% 

Omisos 140 41% 

Total 340 100% 

Nota: Sistematizado por la autora, 2024. 

Existe mayor cantidad de predios subvaluados que precios omisos (figura 4). 

Figura 4. Distribución de predios subvaluados y omisos del primer entregable 

 

Fuente: Sistematizado por la autora, 2024. 
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4.1.1.2 Segundo entregable 

La zonificación del segundo entregable fue durante el mes de julio donde 

se zonificaron las urbanizaciones: Túpac Amaru, San Santiago, San Jacinto, 

Anexo Nueva Esperanza, Los Rosales, San Agustín, Selva Alegre, Santa 

Bárbara, Anexo Tambopata, Colonia Moheña y Santa Catalina (tabla 8).  

Tabla 8. Zonas establecidas para manzaneo 

N° Fecha (Semanal) Urbanización 

1 30/06/24 - 05/07/24 ✓ Túpac Amaru 

✓ San Santiago 

✓ San Jacinto 

 

2 06/07/24 - 12/07/24 ✓ Anexo Nueva Esperanza 

✓ Los Rosales 

✓ San Jacinto 

✓ San Agustín 

✓ Selva Alegre 

3 
13/07/24 - 19/07/24 

✓ Santa Bárbara 

 

4 20/07/24 - 29/07/24 ✓ Anexo Tambopata 

✓ Colonia Moheña 

✓ Santa Catalina  

Nota: Sistematizado por la autora, 2024. 

En la primera semana del mes de julio se recolectaron datos de las 

urbanizaciones: Túpac Amaru, San Santiago y San Jacinto (tabla 9).  

En la segunda semana se recolectaron datos de las urbanizaciones Anexo 

Nueva Esperanza, Los Rosales, San Jacinto, San Agustín y Selva Alegre. En 

total se recolectaron 56 predios subvaluados, 71 omisos y 28 adicionales. 
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En la tercera semana se recolectaron datos de la urbanización Santa 

Bárbara, solamente. En total sumaron 82 predios subvaluados, 88 predios 

omisos y 12 adicionales. Y en la cuarta semana fueron Anexo Tambopata, 

Colonia Moheña y Santa Catalina. Se acumuló 17 predios subvaluados, 31 

predios omisos y 10 predios adicionales. 

Tabla 9. Predios diligenciados por semana 

N° Fecha Zona/ Urbanización Subvaluados Omisos Adicionales 

1 30/06/24-

05/07/24 

✓ Túpac Amaru 6 9 4 

  ✓ San Santiago 15 24 7 

  ✓ San Jacinto     

2 06/07/24- 

12/07/24 

✓ Anexo Nueva Esperanza 

✓ Los Rosales 

✓ San Jacinto 

✓ San Agustín 

✓ Selva Alegre 

56 71 28 

3 13/07/24- 

19/07/24 

✓ Santa Bárbara 82 88 12 

4 20/07/24- 

29/07/24 

✓ Anexo Tambopata 

✓ Colonia Moheña 

✓ Santa Catalina  

8 

 

9 

25 

 

6 

6 

 

4 

 Total                                                                        176               223                61 

Nota: Sistematizado por la autora, 2024. 

En el segundo mes que corresponde al segundo entregable se 

recolectaron 176 predios subvaluados, 223 predios omisos y 61 predios 

adicionales lográndose en total actualizar 460 predios (tabla 10). 
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Tabla 10. Resumen segundo entregable 

Categorías Cantidad % 

Subvaluados 176 38% 

Omisos 223 48% 

Adicionales 61 13% 

Total 460 100% 

Nota: Sistematizado por la autora, 2024. 

El 38% de predios están subvaluados, el 48% son predios omisos y el 

13% son predios adicionales (figura 5). 

Figura 5. Distribución de predios subvaluados y omisos del segundo entregable 

 

Fuente: Sistematizado por la autora, 2024. 
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Las zonas establecidas para el tercer entregable corresponde al mes de 
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Tabla 11. Zonas establecidas para manzaneo 

N° Fecha (Semanal) Urbanización 

1 

30/07/24 - 09/08/24 

✓ Santa Catalina  

✓ Cincuentenario Cancollani 

 

2 10/08/24 - 15/08/24 ✓ Santa Catalina 

✓ Cincuentenario Cancollani 

3 

16/08/24 - 20/08/24 

✓ Santa Catalina 

✓ Cincuentenario Cancollani 

 

4 

21/08/24 - 28/08/24 

✓ Santa Catalina 

✓ Cincuentenario Cancollani 

✓ 12 de diciembre 

Nota: Sistematizado por la autora, 2024. 

Durante la primera semana se recolectaron datos de las urbanizaciones 

Santa Catalina y Cincuentenario Cancollani 52 predios subvaluados, 30 predios 

omisos y 24 predios sin base de datos. En total se diligenciaron 110 predios 

(tabla 12). 

Se zonificaron las mismas urbanizaciones durante la segunda semana 

sumando un total de 69 predios subvaluados, 32 predios omisos y 29 predios sin 

base de datos. En total se diligenciaron 130 predios. 

En la tercera semana se zonificaron las mismas urbanizaciones sumando 

42 predios subvaluados, 14 predios omisos y 9 predios sin base de datos. En 

total fueron 65 predios que se diligenció. 
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En la cuarta semana se zonificaron las urbanizaciones Santa Catalina y 

12 de Diciembre con un total de 68 predios subvaluados, 13 predios omisos y 29 

predios sin base de datos. El total fueron 110 predios los que se diligenció. 

Tabla 12. Predios diligenciados por semana 

N° Zona/ Urbanización Subvaluados Omisos Sin base de 

datos 

Primera 

semana 

✓ Santa Catalina 

✓ Cincuentenario Cancollani     

29 

23 

12 

18 

14 

10 

Segunda 

semana 

✓ Santa Catalina 

✓ Cincuentenario Cancollani     

35 

34 

19 

13 

12 

17 

Tercera 

semana 

✓ Santa Catalina 

✓ Cincuentenario Cancollani     

42 14 

 

9 

Cuarta 

semana 

✓ Santa Catalina 

✓ 12 de diciembre     

47 

21 

10 

3 

15 

14 

Total  231 89 91 

Nota: Sistematizado por la autora, 2024. 

La totalidad de predios fiscalizados fueron 411 entre 231 predios 

subvaluados, 89 predios omisos y 91 predios sin base de datos (tabla 13). 

Tabla 13. Resumen tercer entregable 

Categorías Cantidad % 

Subvaluados 231 56%  

Omisos 89 22% 

Sin base de datos 91 22% 

Total                    411 100% 

Nota: Sistematizado por la autora, 2024. 

En el tercer entregable el 56% de predios fueron predios subvaluados, 

22% de predios fueron predios omisos y 22% de predios sin base de datos (figura 

6). 



40 

 

Figura 6. Distribución de predios subvaluados y omisos del tercer entregable 

 

Fuente: Sistematizado por la autora, 2024. 

4.1.1.4 Cuarto entregable 

En este periodo programado para el cuarto entregable según el Plan de 

Trabajo se zonificaron las urbanizaciones: Municipal Taparachi, Los Rosales y 

Juan El Bueno en la primera semana a finales de agosto y comienzos de 

setiembre de 2024 (tabla 14).  

En la segunda semana se zonificaron las urbanizaciones de Alto 

Rinconada, Sol de la Rinconada, Flora, Keñuales, Villa Mercedes y San Apolinar. 

En la tercera semana se procedió a zonificar las urbanizaciones de Keñuales, 

Alto Rinconada, Santiago Apaza, Ex Urb. Llinqui Pata Lloclla Pata y Ex Urb. 

Escuri Corihuata Pojraccasi. 

Y en la cuarta semana, se llevó a cabo la zonificación de las 

urbanizaciones de San Julián, Santa Mónica y Res. Villa Médica. 
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Tabla 14. Zonas establecidas para manzaneo 

N° Fecha (Semanal) Urbanización 

1 

29/08/24 - 02/09/24 

✓ Municipal Taparachi  

✓ Los Rosales  

✓ Juan El Bueno 

2 

03/9/24 - 09/09/24 

✓ Alto Rinconada 

✓ Sol de la Rinconada 

✓ Flora 

✓ Keñuales 

✓ Villa Mercedes 

✓ San Apolinar 

3 

10/09/24 - 16/09/24 

✓ Keñuales 

✓ Alto Rinconada 

✓ Ex Urb. Llinqui Pata Lloclla Pata 

✓ Ex Urb. Escuri Corihuata Pojraccasi 

 

4 

17/09/24 - 27/09/24 

✓ San Julián  

✓ Santa Mónica 

✓ Res. Villa Médica 

Nota: Sistematizado por la autora, 2024. 

Se diligenciaron las urbanizaciones Municipal Taparachi un total de 23 

predios subvaluados, 10 omisos y 16 sin base de datos en la primera semana 

del mes de setiembre (tabla 15). Mientras que Juan El Bueno tuvo 30 predios 

subvaluados, 16 predios omisos y 24 predios sin base de datos. En total se 

diligenciaron 119 predios durante la primera semana del mes de setiembre. 

En la segunda semana se fiscalizaron las urbanizaciones de Alto 

Rinconada, Sol de la Rinconada, Flora y Keñuales acumulando 123 predios 

fiscalizados. 

En la tercera semana se logró recopilar información de las urbanizaciones 
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Keñuales y Alto Rinconada un total de 80 predios. 

En la cuarta semana se recolectaron un total de 85 predios fiscalizados 

en las urbanizaciones Santiago Apaza, Ex Urb. Llinqui Pata Lloclla y Ex Urb. 

Escuri Corihuata Pojroccasi. 

Tabla 15. Predios diligenciados por semana 

N° Zona/ Urbanización Subvaluados Omisos Sin base de 
datos 

Primera 

semana 

✓ Municipal Taparachi 

✓ Juan El Bueno     

23 

30 

10 

16 

16 

24 

Segund

a 

semana 

✓ Alto Rinconada 

✓ Sol de la Rinconada 

✓ Flora 

✓ Keñuales     

39 

32 

15 

16 

12 

9 

Tercera 

semana 

✓ Keñuales 

✓ Alto Rinconada     

11 

14 

3 

11 

9 

32 

Cuarta 

semana 

✓ Santiago Apaza 

✓ Ex Urb. Llinqui Pata 

Lloclla 

✓ Ex Urb. Escuri 

Corihuata Pojraccasi 

56     23 6 

Total  205 94 108 

Nota: Sistematizado por la autora, 2024. 

Se ha registrado en total 407 predios entre 205 predios subvaluados, 94 

predios omisos y 108 predios sin base de datos (tabla 16). 

Tabla 16. Resumen cuarto entregable 

Categorías Cantidad % 

Subvaluados 205 50% 

Omisos 94 23% 

Sin base de datos 108 27% 

Total                    407 100% 

Nota: Sistematizado por la autora, 2024. 
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Se fiscalizó 50% de predios subvaluados, 23% predios omisos y 27% de 

predios sin base de datos (figura 7). 

Figura 7. Distribución de predios subvaluados y omisos del cuarto entregable 

 

Fuente: Sistematizado por la autora, 2024. 

4.1.4 Prueba de hipótesis 

4.1.4.1 Contrastación de la primera hipótesis: 

 Demuestra las zonas establecidas para manzaneo en la fiscalización 

de predios subvaluados y omisos en zonas urbanas es deficiente. 

 La estimación estadística equivalente a tau igual a 0.711 evidencia que 

existe alta significancia las zonas establecidas para manzaneo en la fiscalización 

de predios subvaluados y omisos en zonas urbanas cuyo valor de probabilidad 

es menor al 1% siendo válida según el criterio estadístico (tabla 17). Con ello lo 

anterior se prueba que la fiscalización de predios subvaluados y omisos en las 

urbanizaciones 28 de Julio, Zarumilla, Bellavista, La Rinconada III 

Etapa,Tambopata, Túpac Amaru, San Santiago, San Jacinto, Anexo Nueva 
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Esperanza, Los Rosales, San Agustín, Selva Alegre, Santa Bárbara, Anexo 

Tambopata, Colonia Moheña y Santa Catalina,, Santa Catalina, Cincuentenario 

Cancollani, 12 de diciembre, Municipal Taparachi, Los Rosales, Juan El Bueno, 

Alto Rinconada, Sol de la Rinconada, Flora, Keñuales, Villa Mercedes, San 

Apolinar, Ex Urb. Llinqui Pata Lloclla Pata, Ex Urb. Escuri Corihuata Pojraccasi, 

San Julián y Santa Mónica es deficiente por el gran número de urbanizaciones. 

Tabla 17. Prueba de significancia de zonas establecidas para manzaneo en la 

fiscalización de predios  

 

Zonas establecidas 

para manzaneo 

Predios 

subvaluados 

y omisos 

Tau b de 

Kendall 

Zonas 

establecidas 

para 

manzaneo 

Parámetro de 

correlación 

1,000 ,711** 

Sig. . ,000 

Predios 

subvaluados y 

omisos 

Parámetro de 

correlación 

 1,000 

Sig.  . 

**. Significativa al 0.01. 

Nota: Interpretado por la autora. 
 

4.1.4.2 Contrastación de la segunda hipótesis: 

 La diligencia por fiscalización de predios subvaluados en zonas 

urbanas, es deficiente. 

 El valor tau estimado de 0.854 indica estadísticamente que la diligencia 

por fiscalización de predios subvaluados en zonas urbanas es deficiente, según 

el valor de probabilidad menor al 1% (tabla 18). 
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Tabla 18. Prueba de significancia de la diligencia por fiscalización de predios 

urbanos 

 
Fiscalización 

Predios 

subvaluados 

Tau b de 

Kendall 

Fiscalización Parámetro de 

correlación 

1,000 ,854** 

Sig. . ,000 

Predios 

subvaluados 

Parámetro de 

correlación 

 1,000 

Sig.  . 

**. Significativa al 0.01. 

Nota: Interpretado por la autora. 

 

4.1.4.3 Contrastación de la tercera hipótesis: 

 La diligencia por fiscalización de predios omisos en zonas urbanas 

tiene baja representatividad por el tamaño de urbanizaciones que tiene la ciudad, 

el cual se comprueba mediante la prueba estadística tau que resulta igual a 

0.767. Es decir, la diligencia por fiscalización de predios omisos en zonas 

urbanas tiene baja representatividad con una probabilidad menor al 0.01 (tabla 

19). 

Tabla 19. Prueba de significancia de la diligencia por fiscalización de predios 

omisos 

 
Fiscalización 

Predios 

omisos 

Tau b de 

Kendall 

Fiscalización Parámetro de 

correlación 

1,000 ,767** 

Sig. . ,000 
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Predios 

omisos 

Parámetro de 

correlación 

 1,000 

Sig.  . 

**. Significativa al 0.01. 

Nota: Interpretado por la autora. 

4.2 Diseminación de los hallazgos  

 Reyes (2025) sostiene que según la ley de Desarrollo urbano 

Sostenible se ha facultado a los municipios para el cobro a propietarios el 

aumento sobre el valor de terrenos. El incremento de valor de terrenos se 

presenta en casos de cambio de zonificación o en casos de obras de 

infraestructura de servicios básicos. 

 Diario Gestión (2023) en su publicación explica que el autovalúo es el 

monto que se fija por el valor del predio sean casas o terrenos. Algunos criterios 

en el calculo son: si el valor de autovalúo es hasta 15 UIT entones se paga el 

0.2%. Si el autovalúo esta entre 15 UIT y 60 UIT entonces se paga el 0.6% y si 

el valor de autovalúo supera las 60 UIT entonces se paga el 1%. 

 Gamboa (2024) detalla que la inversión en inmuebles formales tuvo un 

crecimiento de 16% según la Asociación de Empresas Inmobiliarias en el Perú. 

La inversión en vivienda nueva tuvo mayor desarrollo en crecimiento y demanda, 

seguido de centros comerciales y hoteles. La inversión en vivienda nueva tuvo 

mayor impacto en recaudación de impuesto predial. Indica que los gobiernos 

distritales deberían preocuparse en promover el desarrollo inmobiliario en cada 

distrito para recaudar mayor impuesto predial. Luego del crecimiento del sector 

minero el sector inmobiliario fue el de mayor crecimiento en los últimos años 

como inversión privada. 
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 Alcalá (2024) explica que en Lima las viviendas de mayor demanda son 

aquellas que tienen menor metraje entre 65 a 75 metros cuadrados. Esta 

coyuntura se viene dando por el precio accesible. Se busca integrar a los 

proyectos inmobiliarios la conectividad, zonas de juego, parrilla y piscina dentro 

del edificio. 

 Dentro de lo cumplido como recolección de predios fiscalizados entre 

subvaluados, omisos y adicionales se obtuvo un total de 1,628 predios dentro de 

los cuales 812 fueron subvaluados, 556 omisos y 260 adicionales (tabla 20). 

Tabla 20. Resumen total 

Productos Subvaluados  Omisos Adicionales Total % 

Primer entregable 200 140 - 340 21% 

Segundo entregable 176 233 61 470 29% 

Tercer entregable 231 89 91 411 25% 

Cuarto entregable 205 94 108 407 25% 

Total 812 556 260 1,628 100% 

Nota: Sistematizado por la autora, 2024. 

La distribución por tipo según la mayor cantidad de predios recolectados 

el 29% se presentó en el segundo entregable, 25% entre el tercer entregable e 

igual en el cuarto entregable y 21% en el primer entregable (figura 4). 
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Figura 8. Predios recolectados en total 

 

Fuente: Sistematizado por la autora, 2024. 

 Durante la intervención de fiscalización se obtuvo un total de 1,628 

predios recolectados (tabla 21). 

Tabla 21. Distribución de predios recolectados 

Predios  Cantidad % 

Subvaluados 812 50% 

Omisos 556 34% 

Adicionales 260 16% 

Total 1,628 100% 

Nota: Sistematizado por la autora, 2024. 

El 50% se identificaron como predios subvaluados, 34% predios omisos y 

16% predios adicionales (figura 9). Representó mayor cantidad de predios 

actualizados como los subvaluados. 

Figura 9. Porcentaje de predios recolectados en total 
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Fuente: Sistematizado por la autora, 2024. 

 

 

 

 

 

 

  

50%

34%

16%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

Subvaluados Omisos Adicionales



50 

 

CONCLUSIONES 

PRIMERA. –Se evidenció que la fiscalización de predios subvaluados y omisos 

en zonas urbanas en la ciudad de Juliaca, es deficiente.  En total 

se fiscalizaron a 32 urbanizaciones durante los meses de junio a 

setiembre que representaron un total de 1,628 predios entre 

subvaluados, omisos y adicionales los que pasaran actualizar la 

base de datos para su respectiva recaudación de impuestos y 

obtención de ingresos para el gobierno local el que se revertirá en 

obras públicas o de servicio social. La fiscalización de predios es 

fundamental para identificar si el contribuyente viene cumpliendo 

con el pago de impuesto del inmueble. 

SEGUNDA. – La prueba tau b de Kendall obtuvo un valor de 0.711 con el cual 

se demostró  que la fiscalización de predios subvaluados y omisos 

en las urbanizaciones 28 de Julio, Zarumilla, Bellavista, La 

Rinconada III Etapa,Tambopata, Túpac Amaru, San Santiago, San 

Jacinto, Anexo Nueva Esperanza, Los Rosales, San Agustín, Selva 

Alegre, Santa Bárbara, Anexo Tambopata, Colonia Moheña y 

Santa Catalina,, Santa Catalina, Cincuentenario Cancollani, 12 de 

diciembre, Municipal Taparachi, Los Rosales, Juan El Bueno, Alto 

Rinconada, Sol de la Rinconada, Flora, Keñuales, Villa Mercedes, 

San Apolinar, Ex Urb. Llinqui Pata Lloclla Pata, Ex Urb. Escuri 

Corihuata Pojraccasi, San Julián y Santa Mónica es deficiente por 

el gran número de urbanizaciones. 



51 

 

.TERCERA. – La estimación por tau b de Kendall igual a 0.854 contrastó que la 

diligencia por fiscalización de predios subvaluados en zonas 

urbanas es deficiente. Se fiscalizaron 812 predios durante la 

intervención entre los meses de junio a setiembre el que representó 

el 50% de la totalidad de predios fiscalizados y que forman parte de 

la base de datos actualizados para su respectivo cobro de impuesto 

predial. 

CUARTA. – Se revela dada la estimación tau b de Kendall de 0.767 que la  

diligencia por fiscalización de predios omisos en zonas urbanas 

tiene baja representatividad por el tamaño de urbanizaciones que 

tiene la ciudad. Se fiscalizaron 556 predios omisos que representó 

el 34% del total de predios fiscalizados que contribuirán en la 

actualización de datos para su respectiva recaudación de 

impuestos. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. – A la Dirección General de Política de ingresos Públicos del 

Ministerio de Economía formular lineamientos de política tributaria, 

estrategias de asistencia técnica para mejorar la recaudación de 

ingresos tributarios. A la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria 

de la municipalidad local fortalecer periódicamente la fiscalización 

de predios subvaluados y omisos en zonas urbanas en la ciudad 

de Juliaca. Realizar campañas de fiscalización masiva de índole 

informativo organizada brindando asesoría y orientación. Capacitar 

a los fiscalizadores. 

SEGUNDA. - A la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria de la municipalidad 

local fortalecer las capacidades de asistencia técnica para la 

fiscalización de predios subvaluados y omisos en zonas urbanas. 

Capacita en Reglamento Nacional de Tasaciones del Perú, 

Reglamento Nacional de Edificaciones, Catastro municipal urbano, 

Manejo de herramientas de dibujo, Topografía, Manejo de 

tecnología GIS y GPS. 

TERCERA. - A la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria de la municipalidad 

local diseñar estrategias concretas y eficaces para implementar 

una fiscalización de predios subvaluados en zonas urbanas. 

CUARTA. - A la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria de la municipalidad 

local proponer metas para incrementar los niveles de recaudación 

por medio de la fiscalización de predios omisos en zonas urbanas. 

Incentivar mayor conocimiento en los contribuyentes acerca de las 
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obligaciones que tienen respecto al pago de sus predios para evitar 

moras, intereses o sanciones. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia 

Tesis: Fiscalización de predios subvaluados y omisos en zonas urbanas en la 
ciudad de Juliaca 2024 

Problema                                                                                                       Objetivos Hipótesis Variables Metodología  

PROBLEMA 
GENERAL 

¿Cómo es la  
fiscalización de 
predios 
subvaluados y 
omisos en zonas 
urbanas en la 
ciudad de Juliaca 
2024? 

OBJETIVO 
GENERAL  

Identificar cómo 
es la fiscalización 
de predios 
subvaluados y 
omisos en zonas 
urbanas en la 
ciudad de Juliaca 
2024. 

HIPOTESIS 
GENERAL  

La fiscalización 
de predios 
subvaluados y 
omisos en zonas 
urbanas en la 
ciudad de Juliaca 
2024, es 
deficiente. 

Variable 1: 

Fiscalizació
n 

Variable 2: 

Predios 
subvaluado
s 

Predios 
omisos 

Diseño 

- No 
experimental 

- Cuantitativo 

Tipo 

- Aplicada 

Nivel 

- Descriptiva 

Métodos 

- Analítico 

- Sintético  

Población 

- 32 
Urbanizacione
s como zona 
de manzaneo 

Muestra 

-  32 
Urbanizacione
s como zona 
de manzaneo 
 

Test  

Tau b de kendall 

PROBLEMAS 
ESPECIFICOS 

¿Cómo es la  
fiscalización de 
predios 
subvaluados y 
omisos en las 
urbanizaciones 
28 de Julio, 
Zarumilla, 
Bellavista, La 
Rinconada III 
Etapa,Tambopata
, Túpac Amaru, 
San Santiago, 
San Jacinto, 
Anexo Nueva 
Esperanza, Los 
Rosales, San 
Agustín, Selva 
Alegre, Santa 
Bárbara, Anexo 
Tambopata, 
Colonia Moheña y 
Santa Catalina,, 
Santa Catalina, 
Cincuentenario 
Cancollani, 12 de 
diciembre, 
Municipal 
Taparachi, Los 
Rosales, Juan El 
Bueno, Alto 
Rinconada, Sol 
de la Rinconada, 

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 

Evaluar cómo es 
la fiscalización de 
predios 
subvaluados y 
omisos en las 
urbanizaciones 
28 de Julio, 
Zarumilla, 
Bellavista, La 
Rinconada III 
Etapa,Tambopata
, Túpac Amaru, 
San Santiago, 
San Jacinto, 
Anexo Nueva 
Esperanza, Los 
Rosales, San 
Agustín, Selva 
Alegre, Santa 
Bárbara, Anexo 
Tambopata, 
Colonia Moheña y 
Santa Catalina,, 
Santa Catalina, 
Cincuentenario 
Cancollani, 12 de 
diciembre, 
Municipal 
Taparachi, Los 
Rosales, Juan El 
Bueno, Alto 
Rinconada, Sol 
de la Rinconada, 

HIPÓTESIS 
ESPECÍFICA 

La fiscalización 
de predios 
subvaluados y 
omisos en las 
urbanizaciones 
28 de Julio, 
Zarumilla, 
Bellavista, La 
Rinconada III 
Etapa,Tambopata
, Túpac Amaru, 
San Santiago, 
San Jacinto, 
Anexo Nueva 
Esperanza, Los 
Rosales, San 
Agustín, Selva 
Alegre, Santa 
Bárbara, Anexo 
Tambopata, 
Colonia Moheña y 
Santa Catalina,, 
Santa Catalina, 
Cincuentenario 
Cancollani, 12 de 
diciembre, 
Municipal 
Taparachi, Los 
Rosales, Juan El 
Bueno, Alto 
Rinconada, Sol 
de la Rinconada, 
Flora, Keñuales, 
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Flora, Keñuales, 
Villa Mercedes, 
San Apolinar, Ex 
Urb. Llinqui Pata 
Lloclla Pata, Ex 
Urb. Escuri 
Corihuata 
Pojraccasi, San 
Julián y Santa 
Mónica? 

¿Cómo es la 
diligencia por 
fiscalización de 
predios 
subvaluados en 
zonas urbanas? 

¿Es 
representativa la 
diligencia por 
fiscalización de 
predios omisos en 
zonas urbanas? 

Flora, Keñuales, 
Villa Mercedes, 
San Apolinar, Ex 
Urb. Llinqui Pata 
Lloclla Pata, Ex 
Urb. Escuri 
Corihuata 
Pojraccasi, San 
Julián y Santa 
Mónica? 

Evidenciar cómo 
es la diligencia 
por fiscalización 
de predios omisos 
en zonas 
urbanas. 

Reconocer si es 
representativa la 
diligencia por 
fiscalización de 
precios omisos en 
zonas urbanas 

Villa Mercedes, 
San Apolinar, Ex 
Urb. Llinqui Pata 
Lloclla Pata, Ex 
Urb. Escuri 
Corihuata 
Pojraccasi, San 
Julián y Santa 
Mónica es 
deficiente por el 
gran número de 
urbanizaciones.L
a diligencia por 
fiscalización de 
predios 
subvaluados en 
zonas urbanas es 
deficiente. 

.La diligencia por 
fiscalización de 
predios omisos en 
zonas urbanas 
tiene baja 
representatividad 
por el tamaño de 
urbanizaciones 
que tiene la 
ciudad 
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Anexo 2. Procesamiento de data 
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Anexo 3. Panel de foto 

 

 

Imagen 1.Identificacion de Urbanizaciones  

 

 

Imagen 2.Procesamiento en el Programa SIM RENTAS  
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Imagen 3.Gerencia de Administración Tributaria 

 

 

Imagen 4.Subgerencia de Fiscalización Tributaria y no Tributaria 
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Imagen 5.Manzaneo en Urbanizaciones del centro de la ciudad de Juliaca 

 

 

Imagen 6.Recopilando datos de los suministros de las viviendas 
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Imagen 7. SIM RENTAS 
 

 

 

 

Imagen 8. Personal Fiscalizador Tributario 
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